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COMUNICADO ANTE LA PUBLICACION DEL INFORME DE LA AGENCIA 
FERROVIARIA EUROPEA SOBRE EL INFORME OFICIAL HECHO POR LA 

“CIAF” DEL ACCIDENTE DEL TREN ALVIA EN ANGROIS-SANTIAGO 
 
 

La AVJK5022 ante la publicación ayer día 7 del Informe de la Agencia 
Ferroviaria Europea sobre la actuación de la CIAF (Comisión de Investigación 
de Accidentes Ferroviarios) en la investigación del Accidente de Santiago de 
Compostela, manifiesta lo siguiente: 
 
1º) Que las Comisiones Oficiales de Investigación dependientes del Ministerio 
de Fomento – CIAF-CIAIAC-CIAM- adolecen, en opinión de esta Asociación,  
de la credibilidad, independencia y respeto de los ciudadanos, no sólo de los 
que hemos sufrido su incompetencia, sino de los profesionales de los 
diferentes sectores, como se ha hecho evidente ante la publicación de 
cualesquiera de sus Informes Oficiales. 
 
2º) Sobre la CIAIAC que investiga los incidentes graves y accidentes aéreos, 
es unánime el clamor general respecto a la composición de su Pleno pasado y 
futuro, incapacitado técnicamente y desautorizado moralmente para afrontar 
cualquier investigación rigurosa que corrija los errores que provocan muertes 
de ciudadanos inocentes. Ejemplo: Pág. 18 Informe A32/2008 que se adjunta. 
 
3º) Ese Informe A32/2008 sirvió a la Audiencia Provincial de Madrid para 
apartarse de su doctrina y sepultar las ansias de justicia y verdad que tenemos 
y por las que seguimos luchando sin descanso, las familias de las 172 
personas que se subieron al Vuelo JK5022 el 20.8.2008 del que pronto hará 8 
años. 
 
4º) La propuesta que realizó el Ministerio de Fomento para sustituir a la actual 
Presidenta de la CIAIAC el pasado 26 de Mayo a la Comisión Permanente del 
Congreso de los Diputados por uno de sus Vocales, directivo jubilado de 
Airbus, es aumentar todavía más la desconfianza de la ciudadanía: ¿Ante un 
hipotético accidente de Airbus en nuestro país: a quién defenderá?.  
 
5º) Para la AVJK5022 esa decisión de la Agencia Ferroviaria Europea supone 
alentar las esperanzas de que todavía es posible lograr justicia y verdad, 
aunque esta Asociación lamenta que en su momento no se hiciera lo mismo 
con las peticiones que presentó en la UE. 
 
Por último, queremos hacer llegar a nuestros hermanos de la Plataforma del 
Alvia 01455 el afecto y solidaridad que siempre les hemos tenido junto a 
nuestro agradecimiento por su trabajo: no sólo por las 81 víctimas y 
supervivientes, sino por las vidas que salvarán con su esfuerzo y compromiso 
con la verdad y la justicia.  
 
     Madrid, 8 de Julio de 2016. 


